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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 818/14
Donación con Cargo. Sra. María Mirta Merlo
   Visto;           

                 La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91, la solicitud presentada por la Sra. María Mirta Merlo (DNI 17.989.004); y
Considerando;

Que la mencionada, requiere ante la Municipalidad de Tanti, un lote de terreno a fin de edificar una vivienda para su familia, constituida por sus dos (2) hijos, menores de edad;

Que se ha solicitado el correspondiente Informe Socio-económico al área de Acción Social, mediante el cual se constató que la Sra. Merlo requiere una pronta solución, ya que vive en condiciones precarias y en una zona inundable;

Que su propiedad sufrió graves deterioros por los temporales ocurridos en el pasado mes de marzo. Cabe destacar que se trata  una familia de muy bajos recursos, que no está en condiciones de adquirir un terreno en una mejor zona, y que necesita con urgencia construir su vivienda;

Por todo ello y atento a las atribuciones que le confiere la norma legal antes citada;

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º- Adjudicase a la Sra. María Mirta Merlo (DNI 17.989.004), en concepto de donación con cargo, el inmueble denominado catastralmente como 36-06-037-003, Mz. Of. 62, Lt. Of. 3, Bº El Parador de la localidad de Tanti.

Articulo 2º- El cargo impuesto en el articulo anterior es que el lote en cuestión solo podrá ser utilizado  por la Sra. María Mirta Merlo  (DNI 17.989.004), a los fines de la construcción de una vivienda para uso de su grupo familiar, no pudiendo enajenarse, hipotecarse, etc. hasta dentro de diez (10) años de la presente, salvo autorización expresa del Concejo Deliberante.
Artículo 3º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Departamento Ejecutivo        Municipal, al Registro Municipal y archívese
Dada en sala de
Sesiones el 28/05/14
S/Acta Nº 14/14
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